
2B Cént«: Sábado 19 de Enero de 1918

oletin
de la provincia

U1 4ia<yea y

Se leiesibs ex h eaue de i» Mif*riee»tia xteere 4.
. Lw^meripioiei tiexex deieeko edemfai de ¡os urdixarfoi a le* extraorií 

xarioe, «capte- íoe q*e goatsxgax lu Uitae elosior^M qu podras xdqxfah
60,1 j66 $®bxla 90br$ ti presio de resta,

Amím.—.or guaiptiós el mm i'ge puetM.~Po» ea x «m*o  «eolio ras.— Axu- 
doi para nucriptore», palabra o'oi.—Id. púa loa que ao lo »oa e'ee.

NUM. 7968

25 Cénte.

nrial
de Baleares

•Lu layes. G»ag«** ex la Fte uiia, lalu adyauxiu, Caxanu y tuMioeíoe le Am. 
1% exjruM a ¡a pteiu;. a», á loe vetan 4iu de la pwnMguiáa, ■“ L

l"a'" “ *>«i» ■—«. 5

Ut laya?, óíáeesá y b k imío s * eaaiiee peblisa» ex toe
se ha* ée reatíus y Goberaedoi slrti, y por ssyo oondwoto ce puaeda * loe aditosa- 
de ¡o» *e*«ioxado» periódico», (á . U. * 6

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gpardp), S. M. la Reina Doña Vic- 
torla Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante saludj .

De igual beneficio disfrutan las demás 
persogas déla Augusta Real Familia

(Gacetas i5 al 17 Uf Enero)

SECIIM i-BIIVIIIfilll
Núm, 177 -

Gobierno Civil
—

Min a s .—Por cuanto D. Qabriel Fus 
ter Adrover ha presentado una solici
tud de Reg stro de treinta pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Balear» en el paraje nombrado «Son 
Perol,» «8on L ompart» y «8on Fiol» 
del termino municipal de Llubi hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo E. de la 
paret que une con el camino Muro á 
Sineu.

A partir de él se medirán en direc
ción N., 400 metros y se colocara la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E., 300 

j y se colocará la 2.a; desde ésta en di
rección S.^eOO y seco ocata la3.a; des
de ésta, en direcc ón O., 500 y se coío 
cará la 4 a; desde bota, en dirección N,, 
600 y se colocara la 5.a y a las 200 me 
tros de ésta, en dirección E. se encon
trará la 1 a estaca quedando cerrado un 
perímetro que comprende las treinta 
per'enencias que se solicitan; orientan 

»t dose por el Norte magnet.co.
Por taato, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio. de que, 
en el término de sesenta días á eeniar 

.. desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las . reclatúaciones 

.quejuzguen oportunas,
Palma 5 de Enero de 1918

El Gobernador, 
José Estruch Ghaíer

■ ^úm.180
Min a s ,—Por cuanto D, Juan Puero 

López ha presentado una solicitud de 
‘ Beg stro de ocheti a y cuatro pertenen- 

■ cías de mineral-lignito con el titulo de 
«Iris 51» en el paraje nombrado «C‘an 
Costa» propiedad de D, Melchor Mostré 
del término municipal de Maria hacien
do la siguiente designación.

Punto departida, el centro de la es
palda déla caseta de la finca de «C’an 
Costa.»

A partir de él se medirán, en d rec
ción N., 400 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E., 300 
y Be colocará la 2.a; desde ésta, en di 
recdón s., 1,200 y se chocar* la 3,e;

desde ésta, en dirección O., 700 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N , 1,200 y se colocará la 5 * y á los 
400 metros de ésta en dirección E,. se 
encontrará la 1.a estaca; quedando ce
rrado un.perímetro que comprende las 
ochenta y^^uatro perteneuc as que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.'

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que 
en el término de sesejuta días á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 8 de Enero de 1918,
El Gobernador,

José Estruch Chafar

Núm, 181
Min a s .—Por cuanto D, Pedro Real 

Munar ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «La Estre
lla» en el paraje nombrado «ia caseta 
de Son Juan Juume,» propia de Rafael 
^alaguer, lindante alN., E , y O. con 
establecimientos de Son Juan Jaume y 
al 8. con el Huerto del término muuici 
pal de Sineu haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida, la esquina N. E. de 
la casa de la flaca, punto indubitable 
y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 120 metros y se colocará la 1.a 
es aca; desde ésta en dirección E., 150 
y se comeará ia 2.a; desde és.a, en di
rección 8,, 400 y ae comeará la 3.a; des 
de esta, eu dirección O., 5u0 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en direcc ón N., 
400 y se comeará ios 5.a y a los 350 me 
tros de ésta eu dirección E., se encon
trará lu 1.a estaca, quedando cerrado 
un perímetro que comprende las veinte 
pertenencias qu»se solicitan; orieman 
dose por e» Norte mague.ico.

Por tanto, he dispues se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
cou derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Enero de 1918.
£1 Gobernador,

José Estruch chafar.

Núm. 178
Min a s .—Por cuanto D, José Jaume 

García de Paredes ha presentado una 
so licitud de Registro de veintiuna per
tenencias de mineral lignito con titulo 
de «Ei Frenesí» en el paraje nombrado 
«Can Costa», lindante ai N. con tie
rras de «Pep saques», por 8. con Son 

‘ C.oques, por E. con Can Troncho y por 
O con tierras de Jaime (a) Couí del 
término mumcicipai de Lluoi haciendo 
la siguiente des gnacióu:

Punto de partida el ceutro de la ea- • 
¡ palaa de la caseta de la finca «Can 
j Ousta» <

A partir de él se medirán en direc
ción N, 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 100 
y se colocará la 2.a; desde ésta en direc 
ción S, 600 y se co.ocara la 3.a; desde 
ésta, en d recciórf O. 300 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, eu dirección N. 700 y 
se colocará la 5 a y á los 20c metros de 
és a y en dirección E " se encontrará la 
1.a estaca, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las vein mna 
pertenencias que se so icitau; orientán
dose por el Norte magnético,

Por canto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el seguiente al en que tenga lu 
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama 
Clones que juzguen oportunas,

Palma lü de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 179
Min a s ,—Por cuanto D. Antonio Bar- 

ceió García de Paredes ha presontudo 
una solic.tud de Registro de treinta per
tenencias de mineral lign.to con el tita 
¿o de «La Victoria» en ei paraje nom 
brado «Son Gilí» propiedad ae U. Pedro 
Barceló Font, lindante por E. con cami
no Sineu-Muro, por E. con tierras de 
Gabr el Llompart, per 8, con las de 
D.a Goioma Font y por O, con las mis 
m^a del término municipal de Liubi 
haciendo ia siguiente designación:

Punto de partida, la coiumna N del 
porche de la caseta denominada «Es 
Eigueral de baix» del predio 8on G.n.

A partir de él se medirán, en direc- 
cióu N, 3üü me ros y su comeara la 1.a 
estaca; desde esta, en direccmu E. 1U0 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección b, 500 y se cuiocaia 3.a; desde 
ésta, en dirección O. 6u0 y se comeara 
la 4.a; desde ésta, en dirección N, oUU y 
se colocara la 5.a y a los 5UU metros de 
ésta en direccmu E. se encontrara la 
1.a estaca, quedando cerrado un pen- 
métro que comprende las treinta perte
nencias que el solicitan; orientándose 
per el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 

"su inserción, presenten ms que soctean 
con derecho á e.lo, ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Paima 10 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 182
Min a s .—Por cuanto D. Juan Fuero 

López ha presentado una soimnud de 
Registro de ciento ocheuta y ucho per
tenencias de mineral ugmio con ei 11. u 
10 ae «Iris 50» ea el paraje nombraao 
«T.ré-Sec» que cruza la carretera ae 
Perrerías a dan Urismbal uei léimino 
municipal de PerreriaB haciendo ia si
guiente designación;

Punto de partida, el hectómetro seis 
dei k lómetro cuatro cinco de la carre
tera de Perrerías á San Cristóbal.

A partir ae éi se medirán, en direc
ción N 900 metros y se colocará la ,1.a 

5 estaca; aesde ésta, en dirección E. 8U0 
y se comeara la 2.a; desde ésta, en di
rección 8. 400 y se comeara la 3.a; des
de és.a, en dirección O. 1200 y se coio- 

| cara la 4.a; desde ésta, en dirección 8. 
I 8u0 y se colocará 1a 5.a desde ésta, en 
, dirección E. 800 y se colocará la 6.a" 

desde ésta, en dirección N, 700 y se 
colocará la 7 a; desde ésta, en dirección 
E. 400 y se colocara la 8.a; desde ésta 
en d.recc.ón b. 1.100 y »se comeara la 
9.a desde ésta, en dirección O. 1.600 y 
se colocara la 10.a; desde ésta, en direc
ción N. 1.600 y se colocará la 11.a y á 
ios 800 metros de ésia en dirección E. 
se encontrará la 1.a es.aca, quedando 
ceirado ua perímetro que comprende 
las ciento ochenta y ocho pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
None verdadeio.

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar * 
su inserción, pxesenten ios que se crean 
con derecho a e.lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de Enero de 1918, '
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm, 171
D, Miguel Font y Gorostiza, Abogado 

del Ilustre Colegio de Palma y Secreta
rio de lá Excma. Diputación provincial 
de Baleares. .
Certificó: que de los.documentos que 

obran en la Secretaría de mi cargo re- 
tiul a qu-j fueron elegidos Diputados á 
Cortes en 12 de Abril de lb9ó por el 
Distrito ae Pa^ma de Mollorca D. An
tonio Maura Muntaner, D, José Cotoner 
Conde de 8alient, y D. Jorge Abrí Dez- 
callar Marqués dei Palmer; por el de 
Mahon D. Juan Orfila Pon8; y por el de 
loiza D. Fernando de Veiazco e Ibarro- 
ia; eu 27 ae Marzo de 1898 por ei Dis
trito ae Pa.ma ae Mallorca D, Antonio 
Maura Montuner, D. Luis dan Simón 
Conde de San Simón; y por el de Ala- 
hón U. Rafael Pr.eto Carnes; en 16 de 
Abm ae 1899 por el Dmintu de Palma 
ae Mallorca D, José Cutoner Conae de 
daiient, D. Luis San Simón Conde de 
Sau Simón, D. Enrique Sureda Morera, 
y D, Antón.o Maura Moutaner; por el 
ue Mahóu D, Rafael Prieto y Cauie»; y 
por ei Disthfo de 10 za D, Pearo Tur 
Palau; en 19 ae Mayo ae 19U1 por el 
Distrito de Palma ae Mallorca D. Gui
llermo Muraguos BtOimai, D. José Co- 
mner Cuuae de Sauent, D, Antonio 
Maura y Moniauer, D. Alejandro Ko b - 
tieiióPaBtní» y jj, Mateo Gaiau Uane- 
Ha b ; por et de Mahon D. Rafael Prieto 
y Utaie0; y por ei Ue loiza D, Juan 
Bom^u Uaivot; en 21 ae Dmmmure de 
19U2 por ei Distrito de Imza D, Juan 
Román Caivet; en 26 ue Abra ae 19U3
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0 .
por el Distrito de Palma de Mallo! • 
ca D. AntoDio Maura Montañer, 'don 
José Gotoner Conde de Sallent, D. Luis 
San Simón Conde de San Simón, don 
Fernando Truyols Despuig y D Ale
jandro Rosselló Pastora; por el de Ma» 
hón D. Rafael Prieto y Gaules; y por el 
de Ibiza D. Pedro Tur Palau; en 10 de ' 
Septiembre de 1905 por el Distrito de í 
Palma de Mallorca D, Antonio Maura ? 
Montaner, D. José Cotoner Conde de 5 
Ballent; D Alejandro RossePó Pastora, r 
D. Bernardo Amer y Pone y D. Barto- 
mé Font y Vidal; y por el de Mahón don c 
Fernando Weyler San^acana; en 21 de 
Abril de 1907 por el D atrito de Palma : 
de Mallorca D. Antonio Maura Monta- j 
ner, D. José Socias Gradoli, don José I 
Cotoner Conde de Sallent, D, Luis, de | 
San Simón Conde de San Simón, y'don I 
Alejandro Roaselló Pastóos; por el de í 
Mahón D, José de Olives M^earola; y i 
por el de Ib’za D. Luis Tur y Palau; en : 
8 de Mayo de 1910 por el distrito de - 
Palma de Mallorca D. Antonio Maura •; 
Montaner, D. José Cotoner Conde de e 
Sallent, D Alejandro Rosseiló Pastora, 
D. Juan Valenzuela álcarin y D don 
Antonio Weyier Santacana; en 8 de 
Marzo de 1914 por el Distrito de Pal
ma de Majorca D José Soc as Grado í, 
D. Antonio Maura Montaner, D. José 
Cotoner Conde de Sallent, D Alejan
dro Rosseiló Pastora y D. Jerónimo E-- 
tades L’abrés y en 9 de Abril do ¡916 
por el Distiito de Palma de Mallorca 
D. Alejandro Rosseiló Pastora, D. Va
leriano Weyler Santacana. D. José So 
cías Gradoli, D. Antonio Mau a Mon
taner y D. Jo- é Cotoner Conde de Sa-
Hent. ’

Certifico igualmente que fueron ele 
gidos Senadore por esta provincia en 
26 de Abril de 1896 D. Ramón Despuig 
Conde dé Montenegro; en 10 de Abril 
de 1898 D. Pedro Martínez Rosich y don 
Eiviro Sane y Masferrer; en 30 de Abril 
de 1899 D. Jerónimo Rius Salvó; en 24 
de Febrero de 1901 D. Jaime Cardona 
Tur Obispo de Sión; en 2 de Junio de 
1901 D. Luis de San Simón Conde de 
San Sirrión; D. Ramón Despuig Conde 
de Montenegro y D. Felipe Martínez, 
General; en 10 de Mayo de 1903 D. Je 
rónimo R us Salvá y D. José de Olives 
Magarola; en 24 de Septiembre de 1905 
D, Luís de San Simón Conde de San Si 
món, Don Ramón Despuig Conde de 
Montenegro y D. Pedro Martínez Ro- 
sicb; en 5 de Mayo de 1907 D. Fernán 
do Truyols Despuig; en 28 de Julio de 
1907 D. Víctor María Concas Palau; 
en 21 de Febrero de 1909 D. Pedro Oo- 
toner Veri Marqués de la Cenia; en 22 
de Mayo de 1910 D. Fernando Truyols 
Despu g Marques de la Torre, y D Pe 
dro Oo’oner Veri Marqués de la Cenia, 
en 22 de Marzo de 1914 D. Pedro Coto
ner Veri Marqués de la Cenia, D An
tonio Martin Nebot Marqués de Linares 
y D. José de Olives Magarola; y en 23 
de Abril de 1916 D. Pedro Cotoner 
Veri Marques de la Cenia, D. Bernardo 
Amer y Pona y don Jerónimo Pou Ma- 
graner.

Y para que conste á los fines preveni
dos en !a disposición 4 a de la R. O. de 
16 de Abril de 1910 1 bro la presente 
autorizada con el V.9 B,° del Sr. Presi
dente de la Corporación y sello de la 
misma en Palma á diez y seis de Enero 
de m 1 novecientos diez y ocho,—M guel 
Font. — V,° B,® — El Presidente, Aie- 
mañy, •

Núm. 195
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
Con objeto de ce ebrar Junta General 

para la constitución definitiva del Cole
gio provincial de Médicos con carácter 
obligatorio, nombramiento de la Junta 
Directiva y aprobación del Reglamento 
orgánico, se co voca á todos los Médi 
eos oficiales y libres de la provincia á 
una reun 011 que tendrá lugar el m ér 
coles treinta del mes actúa en el local 
del Coleg-o Méd.co Farmacéutico de Ba
leares y á las 11 de su mañana.

Se suplica á Los señores Médicos que 
po puedan »8|Bnr# deleguen ü u algún 

compañero, para que lee represente en 
licho ac ó,

Palma 15 de Enero de 1918.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Dr. Ló
pez Gomas.

Núm. 209
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio,-r-No habiendo hecho efecti

vo sus descubiertos los Herederos de 
D. Jesús M.* Sobrido, Agente ejecutivo 
que faé de Contribuciones de la Zona 
de Menorca por el concepto de Reinte 
groa, con es a fecha he dictado provi
dencia de primer grado de apremio 
contra los mismos, pud endo los in ere 5 
sadoe satisfacer el descubierto dentro 3 
del plazo de tres dias á contar desde el । 
siguiente dia al de la publicac ón del 
presente anuncio en el B. O con arre § 
glo á lo prevenido en la Instrucción de i 
procedimientos.

Palma 17 de Enero de 1918.—El Te
sorero, Raimundo Montis,

Núm. 172 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Diciembre de 1617
Estado demostrativo da las enferme

dades rafecto-contagiosas que han ata
cado á los animales domésticos en 
ésta provincia, durante el mes de la 
fecha.

Partido de Palma
Palma. Enfermedad Tuberculosis, 

especie Bovina, enfermos que existen 
del mes anterior 1, quedan enfermos 1.

Dos municipios. —Enfermedad Cólera 
porcino, especie Porcina, enfermos que 
ex sten del mes anterior 7, curados 6, 
muertos ó sacrificados 1,

Partido de Inca •
Llubi. -Enfermedad Gó era porcino, 

especie Porcina, enfermos que existen 
del mes anterior 16, quedan Enfermos 
16.

Pilma 31 de Diciembre da 1917.—El 
Inspector provincial de Higiene pecua
ria, Antonio Bosch.

Núm. 194 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

H ibiendo resultado desierta la subas
ta convocada segunda vez para contra
tar el se; vicio de recaudac ón y aprove
chamiento del arbitrio municipal sobre 
«Licencias para construcciones y em
plazamiento de motores» en es’-a ciu
dad, Ensanche y suburbios de este tér
mino municipal durante el trienio de 
1918 á 1920 inclusive, se convoca nue
va subasta en esta Gasa Consistorial 
para el dia 28 de Febrero próximo á la 
hora doce al tipo en alza de 21.000 pese
tas, con sujec ón á las condiciones publi
cadas en el Bo l e t in Of ic ia l  número 
7937 de fecha 8 de Noviembre último y 
con arregio á las condiciones acordadas 
respecto á la tarifa para Obras en el En
sanche inserta en el Bo l k t in Of ic ia l  
número 7953 dei dia 15 de Diciembre úl 
timo, dándose unas y otras por reprodu
cidas.

Lo qne se hace público en cumpli
miento de lo acordado por este Ayun- 
tam ento dia 14 del actual, para cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en dicha subasta, advirtién
doles que os pliegos han de ser entre
gados en Secretaria en horas de despa
cho con 24 horas de anticipación á la 
¡señalada para dicho acto.

Palma 16 de Enero de 1918. El Al
calde, Pedro Martínez. -P, A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm. 205
Negociado de Fomento y Beneficencia
Desierta, por falta óe hcLadores, la 

j^ubA' ta cuyo pliego de condiciones se 
insanó en el Bo l e t ín  Of iu ia l  de esta 
provincia, número 7951, correspondien
te a 11 de Dic embre último, para con- 
iratar el suministro de pan y rancho á 
los le emdos, presos y penados pobres 
del Depósito Municipal y Prisión pro*

ventiva, á cargo de esta dorporaoióú, 1 
en virtud de lo acordado por ésta el 14 
del actual, esta Alcaldía ha señalado el ; 
jueves, 31 del que cursa á la hora once, ; 
para celebrar nuevaUcitación, con arre 
glo á las condiciones que rigieron pa
ra la. aludida que no produjo efecto, con . 
la modificación de contraerse tan sólo á ’ 
los años, 1918 y 1919, y elvando el ; 
tipo á diez y nueve céntimos la ración ? 
de pan y á treinra céntimos la de ran
cho.

Casas Consistoriales de Palma á dies ; 
y seis de Enero de 1918,—El Alcalde 
Presidente, Pedro Martínez Rosich,— 
P. A, del A. Sí — Secretarlo, Benito 
Pone y Fábregues.

Núm. 192
En la sesión celebrada por este Exce

lentísimo Ayuntara ento el dia 14 del 
actual fueron designados por la suerte 
para formar la Junta Municipal de aso
ciados en unión de los señores Conce
jales durante el presente año los seño 
res siguientes:
D. Juan Llambias Vicens, Monserrat 

n.° 20.
D, Antonio Llompart Riusec, P. Wei- 

ler 4.
D. Juan Bisquerra Gaset, Socorro 1,
D. Antonio Jaume Rosseiló, Herrería 

n.° 10.
D. José L'abrés Palmer, 8 ndicato 32.
D. Mateo Fiexas Lliná8,' \9 trmen 34.
D, José Coll Nadal, San Miguel 1.
D. Jaime Oliver Bonet, Sindicato 27
D. Antonio de España tierra, Portella 3. 
D. Miguel Salom Jaume, San Loren-

D.
D.
D.

zo 32.
Benito Noguera Berga, Gater 10.
Mariano Roca Coll, Calle T. Balear, 
Antelmo Sastre Oontesti, Son Espa 

ñolet.
D Bernardo Bigo Rubi, Coll den Rebas- 

sa.
D. Salvador Serra Martorell, Son An- 

giada,
D. M‘guel Cañellas Vey, Bonanova.
D. Juan Lladó Roca, Son Bergue
D. Francisco Martorell Campa, Son 

Magraner.
D, Antonio Borrás Gabrer, Ses Corte- 

radas.
D. Juan Mulet Amengua!, Son tiuñer,
D. Garlos Alabern Valenzunla, Monjas 

n.° 25.
D, Jorga Juan Ramón, Sindica‘0 51.
D. Pablo Barceló, R era 21.
D. Isidro Lassada, Brossa 25.
D. Ramón Valla Foreza, San Miguel 

n.° 33.
D. Antonio Jordá Rosseiló, Son Rapiña.
D. Bartolomé Monserrat Adrover, Ge

neral Barceló 42,
D, Ju»n Mir Jaume, Ensanche.
D. Pedro M. Eursñy, Ensanche.
D. Antonio Garau Deyá, Cala?rava 31,
D. Miguel Trias Alemañy, Molí den 

Guerrové.
D, Sebastian Rulián Miguel, Capuchi

nas 29.
D Andrés Va Is M ró, Herrería 56, 
D. Juan Rubí Bauzá, Pelaires 55.
D. Joaquín Ca bato A z-amora, Caro 37.
D. Pedro Marroig Vicens, Hir na 14
D, José Portas Sérra, 0 Alfonso XIII, 
Terreno.

Palma 15 de Enero de 1918. —El Al-
calle, Pedro 
A, del A,—Ei 
Fábregues.

Martínez Rosich. — Por 
Secretario, Benito Pona

Núm. 3474
Estracto de los acuerdos municipales co

rrespondientes al mes de Agosto de 
1917.
Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta 

de la anterior. i: verificadas por don Mateo Modeste/ so* 
c ,. „ x . bre empedrado en la calle de Peí ayrefl/
be hizo co jetar en acta el sentimien- 1 importante el saldo 1.903*19 pesetas 

to de Ja Corporación por la muerte del * Igualmente se aprobó otra reárente 
Presidente de la Mancomunidad de Oa j á la construcción por D, Antonio Bala* 
ta’uña don Enrique Prat de la Riba, y 1 guer de un trozo de acera lindante con 
so acordó comunicar dicha resolución á L * • -
la familia del finado y á la Mancomuni
dad de Cataluña.

Se aprobaron varias cuentas por ser- 
cios municipales que ascienden á 5 871 
pesetas 26 céntimos.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento acórdandose sean 
practicadas ciertas modificaciones en 

una tenencia de la. calle de Calatrava 
número 36.

Se aprobó un dictamen de la Oomi." 
B’On especial de Aguas y unas Bases 
formuladas por el Arquitecto Municipal , 
para la regularizaclón de la venta de 
las aguas sobrantes de la Fuente de la . 
V.lla.

Se aprobó una proposición del señor 
Villalonga y Olivar declarando cesan
tes á los Inspectores do murallas.

Se dió lectura de un oficio del llustrl- 
simo Sr. Obispo participando que S. S, 
el Papa mediante la publicación de un 

c

c

1

í

c
1

I

«rescripto» ha accedido que 
de precepto en esta ciudad y 
no el dia de San Sebastián, 
Palma.

Se acordó hacer constar

sea fiesta 
su térmi- 

patrón de .

c
1
8

en acta la -¡
gratitud de esta Comportación á la 
Compañía de Trenes, en vísta de haber 
acordado conceder el pasaje gratis de 

! vuelta á los colonos de la Colonia del t 
1 Arenal.
, Se concedieron diez permisos par» 
í obras particulares.

c
1

c
F
8

Se aprobó un dictamen sobre el justi-1 
precio de ana parcela de la calle de 
Bayarte que ha tenido que ceder al pú- • 
b ico don Antonio Alorda importando 
6'49 pesetas.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Se aprobó la d-etribución de fondos 
para el presente mes de la Comisión de 
Hacienda importante 120.249 52 pese
tas

Se aprobó un dictamen referente á 
la relación núm. 1 de altas padrón 
ocupación subsuelo importante 384'00 
pesetas,

Igualmente se aprobó otro sobre la 
relación número 2 Impuesto sobre Ca
rruajes de lujo ascendiendo á 84*20 
pesetas.

También se aprobó una ampliación 
del padrón de cédalas aprobado para 
1917 en 34.974'31 pesetas.

8e aprobó un dictamen conforme la 
moción del contratista, acordándose ! 
tributen sólo por este afio cinco pesetas 
las motocicletas y diez los sidecars. 
Aprobándose también la relación de los 
mismos.

Se acordó conceder cien pesetas como 
subvención á los señores don Manuel 
Rueda y don Juan Capó Inspectores de 
1.* Enseñanza con destino á los gastos 
del cursillo intensivo de perfecciona ■ . 
miento para los maestros nacionales de 
Baleares,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
la cancelac ón de la hipoteca que cons- ■ 
tituyó el Depositario que fué de este 
Ayuntamiento don Juan Henales.

Se acordó dar de alta en el padrón de

é 
c

c 
I 
C 
é

d 
d 
d 
d

d 
a 
s 
c 
a

b

ti 
v

6

8

j

C

I 
a, 
d

h 
P 
e

vscinos de esta ciudad a don Miguel 
Salvá Pu’g y familia,

Se tomó gual acuerdo referente á 
don Miguei Bernad Pastor.

' Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que suman en junto 
7.527'57 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondiente al mes de 
Julio.

En vista de un oficio del Juzgado se 
acordó no renunciar á la indemn zación 
ó restitución de la cosa, pero no mos-' 
trarse parte en la causa sobre sustrac
ción de objetos de la estufa de deamfec- 
ción.

Se concedieron cinco permisos pe.ra 
obras particulares,

Se aprobó la liquidación de las o’oras

8

d 
A

1. 
P 
E 
«i

8 i

L
C: 
b 
n 
b

f

ia carretera de Raima á Alcudia por 
ción «Son Gisbert» imporn*nte 2.147'63 
pesetas.

Se aprobó el acta de recepción pro- 
visicnal de las obras verificadas por el 
destajista don Mateo Modesto Rami» 
para la construcción de un troio de 
alcantarilla de la cade de la Industria.

Se acordó la devolncióu de la fianza

ti 
e 
h

d

B
3

9
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que tenia constituida don Antonio Ba- 
Jaguer contra is-a délas chras de ado
quinado y aceras de la calle de San 
Miguel.

Se aprobó una relac'óu de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se concedieron dos permisos para 
obras en el Ensanche.

Se aprobó el proyecto de urbaniza» 
ción de la Avenida de Estanislao Figue 
ras cuyo importe deberá satisfacer con 
cargo al Capitulo X, articulo 1.° <Urba- 
nizacíón».

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche para el 
presente mes, importando 5.892'06 pe 
setas.

Se acordó porrogar hasta fines de 
Septiembre, el plaza para la recauda
ción voluntaria del arbitrio sobre Cédu
las personales.

Se acordó aceptar los números que se 
ofrecen por el Ayuntamiento de Mahón 
para una rifa benéfica y conceder una 
subvención de 50 pesetas para tal fin.

Se aprobó un dictamen referente al 
gasto de trescientas pesetas para la 
compra de una manguera.

Se acordó la devolución de la fianza 
constituida por el que faé adm nistrador 
Recaudador de Cédulas personales don 
Guillermo Gelabet, á los herederos de 
éste.

Se aprobó un dictamen por el que se 
declara rescindido el contrato estipula 
do con D, Gabriel Singala sobre arrien 
do del arbitrio municipal de carnes y 
declarar perdida la fianza constituida.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Pol cía sometiendo la 
aprobación de un aditamiento á las Ba 
sea para la organización de los serví» 
cios en las paradas de carruages de 
alquiler.

Se acordó proceder al an eglo de los 
' baches de la calle de Cestos.

Se acordó conceder de prórroga has: 
ta el día 20 actual para el concurso 
venta aguas sobrantes de la fuente de 
la Villa.

Ses-ón del día 20. Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios mun eípales que sumin en 
jumo 6718 79 pesetas.

So concedieron ocho permisos para 
obras particulares.

Se acordó la adjudicación definitiva á 
D. Antonio Balaguer de la subasta para 
sumiuistrQ de piedra gruesa y machaca 
da por 6243'00 pesetas.

Se aprobó la recepción provincial de 
Us ■obras de adoquinado de parte del 

' piso-calle de la Mar na realizadas por 
el contratista D. Jaime Crespi,

Se aprobó un dictamen de la Comí 
sión de Hacienda por el que se mani 
fiesta existe crédito para realizar cier 
tas obras en la Plaza Mayor.

Se acordó la ad]ud cación definitiva 
de la subasta pastos recinto amurallado 
A D. Damián Vidal por 140 00 pesetas.

Se acordó se satisfaciera á D Barto- 
> lomé Juan la subvención que debía 

percibir de 50 pesetas á D. Bernardo 
Busraman-e por el suministro de hielo 
«n Santa Oa al na, San Magm, 1-

Se acordaron loa traspasos de las 
sepulturas número 33 Via San Sebas 
tián y 14 Cuadro 4.°

Be acordó dar por rescindido el con 
Uato, incautándose de la fianza del 

’ contratista dé «Perros qne transitan por 
ia via pública» D. Francisco Durán por 
so haber ingresado el segundo plazo 

' importante 650*50 pesetas.
Se acordó, después do algunas maní 

' testaciones de varios señores Conceja
' les, el pago de la cuenta de un tele

fono,
. Ei señor Alcalde dió cuenta de una 

R. O. concediendo la calificac’ón defini
tiva de casa barata á ¡a construida por 
el Ayuntamiento en 1914 y dijo que se 
había acudido al coucurso. .

Sesión del día 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales que suman en 
junto 8934 02 pesetas,

Se aprobó una proposición por la que 
se expone que en vista de que hace fal

f Mo^os qne se citan
Antonio Aguilera Gomila, de Jaime 

y Catalina,
Eugenio Alonso Giménez, de Antonio 

y Clara, "
Trinidad Aznar Fábregues, de Trini

dad y Margarita,
r Juan Baüer Olives, de José é Isabel, 

Salvador Borrás Sintes, de Federico 
y Catalina,

Juan Carreras Pons, de Francisco y 
Antonia.

José Feraz, de Ana,
Juan Gomila Gomila, de Nicolás y 

Ana.
Juan Llambias Parpal, de Mateo y 

Catalina.
Juan Mascaré Mascaré, de Jaime y 

Margarita,
Refael Mercadal Bonet, de Pedro y 

Margarita.
Juan Ofiver, de Juana. '
Ja me Olives Periano, de José y Ma

riana.
Juan Pana Allés, de Gabriel y Juana.
J sé R bé Navazquez, de Miguel y 

Catalina.
Antonio Rigo Febrer, de Bartolomé y 

Margarita.
Domingo Roig Martinez, de Juan y 

Joaquina.
Federico Seguí Huguet, de Juan y 

María
Juan Sintes Ru'z, de Lorenzo y Juana. 

. Juan Tomás Ruiz, de José y María.

Num. 184
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Ignorándose el paradero de os mozos 
Gregorio Bernat Fus er, Juan M r Ju- 
Há, Bartolomé Sancho A’zina, Matías 
Garcías Olivares, Pedro Amonio Juan 
Tomas y Pedro Jo^é Tomás Girerol, na
turales de este término, y ha Jándose 
comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte 
á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes de 
pendan, que por el presente edicto se 
les' cita para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial personalmente ó por 
legítimo representante, antes de las 
diez del dia an erior al segundo domin
go del próximo mes de Febrero, á ex 
poner cuanto á su derecho convenga 
relativo á su inclusión en dicho alista
miento; en la inteligencia que este edic 
to se inserta en sustitución de las cita
ciones ordenadas por la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse la actual residencia de 
los interesados, sus padres y demás 
personas dichas, á quienes en su caso 
¡es parará el perjuicio a que haya lu 
gar.

L'uchmayor á 15 de Enero de 1918, 
—Et Alcalde, Pedro Mataró,

Núm. 185 .
AYUNTAMIENTO DE ESP0RLA8
Ignorándose el paradero y actual re» 

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual Reemplazo, 
nacidos en esta villa, cuyos nombres se 
expresan a continuación, con expresión 
de la fecha de su nacimiento, se les cifa 
por medio del presente edicto par» que 
ellos ó sus padres, parientes, tutores ó 
apoderados, comparezcan en esta Gasa 
Consistorial á los siguientes actos del 
Reemplazo,

Día 27 Enero á las 9, —Rectificación 
alistamiento.

Dia 10 Febrero á las 9,—Cierre difi- 
nitivo.

Dia 17 Febrero á las 7,—Sorteo,
Dia 3 Marzo á las 9 —Clasificación y 

declaración de Soldados,
. Mo^os que se citan
Lorenzo Mui Fiol, de Bartolomé y 

Juana, nació 31 Marzo 1897.
Román Espinosa G*rau, de Román y 

María, nació 10 Jumo 1897.
Se les previene además que de no 

comparecer personalmente, ó quien los 
represente á los expresados actos se 
les parará el perjuicio á que según Ley 
haya lugar.

Espurias 16 Enero de 1918. Ei Al
calde, Tomas Mir,

ta personal se nombren cuatro escri- 
b ente temporeros,

Se concedieron trece permisos para 
obras particulares, -

Se aprobó la liquidación de las obras 
practicadas por el d^stegista D Pedro 
Juan Sureda para habi tación del putín 
te camino de Montaña jamo Son Homs 
importante 897'75 pesetas

Se aprobó la liquidación de las obras 
alcantarilla Calle Industria realizadas 
por el destaj'sta D. M. Modesto Ramis 
importante la mitad de su importe 
363 17.

Se aprobó la recepción definitiva de 
las obras verificadas por D. Pedro 
Oliver de urbanización del puente de 
San Magín.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se concedieron dos permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Se acordó atender en la forma de 
costumbre a la viuda del guardia don 
Jacinto Solozabal,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 17,—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprueba el presupuesto extraor

dinario para 1917
Se procede al nombramiento de una 

Camisión censora para examinar las 
cuentas generales de 1916.

Sesión del dia 29,-Se aprueba el 
acta de la anterior.

Se sprueba el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1918, cuyos gastos é 
Ingresos ascienden á la cantidad de 
1,413 975 57 pesetas.

Se aprobáronlas cuentas municipales 
co respond entes al año 1916

Se aprobó el presupuesto especial d«l 
Ensanche, el que en sus gastos como 
en sus ingresos ascienden á la cantidad 
de 71.698*00 pesetas.

Palma 3 septiembre de 1917.—El Al 
ca de, Jaime Susu. P. A. do la A.— 
E Secretario, Benito Pona Fábregues.

Núm, 159
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ignorándo-e el pat adero de los mozos 
Juao Qietg as Pere'lo, Bartolomé Po
mar P ña, Francisco Vailespir Ferrer, 
Esteban Perelló Mar-oreU y Antonio 
Pascual Bar^n, nacidos en esta villa, 
comprendidos en el alistamiento actual,, 
se les cita para que comparezcan ellos 
ó sus padres, parientes, tutores ó apo
derados en esta Censistorial á los actos 
siguientes:

-Día 27 Enero á las nueve á la reeti- 
ficac ón del alistamiento; d¡a 10 Febre
ro á las nueve al cierre; día 17 Febre 
ro á las siete al sorteo y dia 3 de Mar
zo a las nueve á la clasificación y de- 
chiración de so dados. Se les previene, 
que de no comparecer persona1 mente ó 
qu enes los represente les parara el per 
juicio á que haya lugar.

Muro 14 Enero 1918 —El Alcalde, 
Gabriel Sastre.-El Secretario, Fran
cisco Gampamar Garrió.

Núm. 183
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Don Pedro Pona Sitges, Alcalde Presi* 
dente del Excmo. Ayuntamiento de i 
Mahón.
Hago saber: Que en el alistaniento 

de esta Ciudad para el Reemplazo del 
Ejército del año actual, figuran com
prendidos los mozos que á continuación 
se relacionan, como naturales de la 
misma, é ignorándose su paradero, se’ 
les cita por el presente para que com
parezcan ante este Ayuntara ento en 
los días 27 del corriente mes, 10 y 17 de 
febrero y 3 de marzo próximo en que 
tendrán lugar respectivamente los actos 
de rect ficación del alistamiento, cierre 
definitivo del mismo, sorteo y principio 
de la clasificación de los mozos alista
dos, previa éndoles que de no capipa- 
recer personalmente ó por quien los re- | 
presente eu él último de los dias citados | 
íes pararán los perjuicios que determi
na Ley.

Mahón 16 de Enero de 1918. —El Al
calde Presidente, Pedro Pone Sitges,

Núm. 186
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo Jaime Tur Costa, hi
jo de Vicente y de Francisca, natural 
de es e término, y hallándose compren
dido en el alistamiento para el reempla
zo del año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependa, que por 
el presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente ó por legítimo represen
tante á exponer cuanto á su derecho 
convenga relativo á su inclusión en di
cho alistamiento y demás, á los siguien
tes actos:

Dia 27 del actual á las 12,—Retifica* 
ción alltamiento.

Dia 10 Febrero á las 12.—Rectifica
ción y cierre del alistamiento.

Día 17 Febrero á las 7 —Sorteo de los 
mozos.

Día 3 Marzo á las 9.—Clasificación y 
declaración de mozos,

Be previene además que el presente 
edicto es en sustitución de lo ordenado 
en los artículos 45, 65 y 99 de la ley vi* 
g me de qu utas, y que de no compare= 
cer loa mozos por sí ó persona que los 
represente á dichos actos les parará el 
perjuicio que haya lugar según ley,

Aleyor 15 de Enero de 1918, —El Al
calde, Juan Simes,

Ñúm. 187 '
AYUNTAMIENTO de BANYALBUFAR

Sustituido en esia localidad el impués- 
♦o de consumos, y debiendo procederse 
por la Junta Municipal á la formación 
del cuadro de múídadea que han de 
servir de base para la confección del 
Reparto general prevenido en los artí
culos 136 y 138 de la Ley municipal 
vigente, se prev ene á todos los vecinos 
y forasteros que posean utilidades en 
este érramo municipal de las expresa
das an el mencionado articulo 138, pre
senten sus respectivas declaraciones en 
a Secretaría de este Ayuntamiento, 

den ro el plazo de quince días contados 
desde el siguiente ai de la aparición de 
este anuncio en ei B, O. de la provincia; 
pues pasado el término señalado la Jun
ta procederá á determinar las utilidades 
de unos y otros en la forma que deter- 
minau las vigentes disposiciones.

Banyalbufar á 16 de Enero 1918,—El 
Alcalde, Antonio Albertí.—El Secreta 
rio, Pablo Albertí.

Núm. 202 
AYUNTAMIENTO DÉ SAN LORENZO 

DE DE8CARDAZAR
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuario y por urbana de este término 
municipal para el año 1918, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de ocho días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia,

San Lorenzo de Descardazar á 16 
Enero de 1918,—El Alcalde, Francisco 
lo us,

Núm, 203
Don Rafael Riutor: Bauzá, Secretario de 

la Juma mume pal del Censo electo
ral de la vina de Petra, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que la expresada Junta en 

sesión dei día de ayer, designo para las 
elecciones que puedan celebrarse du
rante el año 1918, los s guíenles locales:

Sección 1.a, El local escuela pública 
de niños de la calle de Palma,

Sección 2 a, El local escuela pública 
de niños oe Ariañy,

Sección 3.a, El local escuela públ ca 
de niños de la calle del Hospital.

Y para que conste libro la presente 
visada por el Sr, Presidente en Petra á 
dos Diciembre de mil novecientos diez 
y siete. — Rafael Riutort, Secretario. — 
V.°B.®—El Presidente, Juan Riera.
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Num. 174

CEDULAS DE CITACION
Ea el sumario que se sigue sobre con

trabando de tabaco en Porto Cristo 
(Manacor) á virtud de expediente Ad
ministrativo número 51; el Sr, juez de 
Instfucción del disirlto de Ja Lonja de 
esta ciudad ha acordado se cite en for
ma á León Moreno Alonso, ex-Carabi- 
nero, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro de quinto día compa
rezca ante dicho Juzgado á fin de pres
tar declaración en la mencionada cau
sa; y á los efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se pu
blica la presente en el Bo l it in  Of ic ia l  
de esta provincia,

Palma doce de Enero de mil nove
cientos diez y ocho,- Guillermo Vidal,

Núm, 188
El Sr. Juez de Instrucción del Dis

trito de la O pedral en el sumario que 
se instruye sobre tentativa de estafa ha 
acordado ia citac.ón de Juan Rullán y 
Boca para que se presente á este Juz
gado, calle de San Miguel, dentro el 
plazo de cinco dias al objeto de ser oido 
en el expresado sumario.

Y á fin de que tenga cumplido efecto 
la citación mandada, libro la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, en Palma á 
quince de Enero de m 1 novecientos 
diez y ocho.—El Secretarlo, Sebastián 
Gazá.

Núm,. 137 i
Don AveTno Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada, gra
duado de Alférez de Fragata, Ayu
dante de Marina de Alcudia, Juez 
Instructor de un expediente de ha 
llazgo que se instruye por él efeciua- 
do en el mar de un bidón comen endo 
acetona,

, Hago saber: Que el bidón de referen
cia de forma cilindrico, y de hierro, 

sin marcas de ninguna clase siendo su 
peso total el de trescientos setenta, kb 
lógramos.

Las personas que se crean dueñas del 
objeto expresado deberán presentarse 
á justificarlo por si ó por medio de apo
derado en debida forma, ante este Juz
gado de Instrucción en el plazo de trem
ía dias á partir de su fecha que se ‘pu
blique el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, pues en otro 
caso y si no se presentase reclamación 
alguna al final'zar el plazo concedido, 
será entregado á su hallador el repetido 
bidón,

Dado en Alcudia á doce de Enero de 
mil novecientos diez y ocho.—El Juez 
Instructor, Avelino Lorenzo,

Núm. 135
REQUISITORIAS

Luis Barbará Ferrá, hijo de Luis y 
de Francisca, natural de Palma, Ayun
tamiento de ídem, Provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión depen- 
dienta camercio, de veintidós años de 
edad, su estatura un metro seiscientos 
cuarenta milímetros, procesado por ha 
b^r faltado á la incorporación, ordena
da por R. O O. de 14 Noviembre últi
mo (D. O. n.° 257); comparecerá en 
t rm no de 30 días unte el primer Te
niente Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Palma n 0 61 D. Felipe 
Oolom X&mena, cita en el Cuartel del 
Carmen bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo sera declarado rebelde,

Palma 11 Enero de 1918. El primer 
teniente Juez instructor, Felipe Colom,

Núm. 156
Colombás Amengua! Miguel, hijo de 

Rafael y Catalina, natural de Santa Ma 
i a, provincia de,Baleares, estado solte
ro, de veintitrés años de edad, estatura 
un metro quinientos cincuenta milíme
tros, domiciliado últimamente en Santa 

María y en la actualidad se le supone 
en Francia, procesado por falta de in
corporación; comparecerá en el térmi
no de treinta dias, á contar de la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Mardid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, ante el Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de Palma nú- 
ro 61, 2.° Teniente D. Vicente Calafell 
Llinás, residente en esta Plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde

Palma 15 Enero de 1918,- El 2.° Te 
niente, Juez Instructor, Vicente Calafell 
Llinás,

Núm, 175
Abraham Ignacio Juan, h’jo de Juan 

y Gertrudis, natural de Palma, de es 
tado soltero, profesión cochero, de 23 
años de edad, domiciliado últimamente 
en la calle Cabrinety número 20 de la 
barriada de Santa Catalina de esta Ca 
pital, procesado por falta de incorpora
ción; comparecerá en el plazo de trein
ta dias ante el Juez instructor del Re 
gimiento de Infantería Palma número 
sesenta y uno, primer Ten.ente D. Juan 
Jaime Pilar, residente en la Rambla 
número cuarenta, bajos, de esta Ca
pital,

Palma 12 de Enero de 1918,-El pri
mer Teniente Juez instructor, Juan 
Jaime,

Núm. 150 
CONTRIBUCION DERECHOS 

REALES

año 1917
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que ea Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con

cepto correspondientes al expre^ 
periodo, se encuentran comprend 
los deudores que á continuación se 
laclonan, sin que conste tengan en( 
localidad persona que les represe 
por lo que expongo el presente Edí 
para que pueda llegar á conocimit 
de los mismos que con fecha 17 Novi, 
bre de 1917, he dictado la siguiente

«Providencia,—-De conformidad 
lo dispuesto en el articulo 66 de 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
claro incursos en el 2,e grado de ar 
mió y recargo de 10 pg sobre et 
porte total del descubierto A los con 
buyentes incluidos en la anterior n 
clón, -

Notifiquese á los contribuyentes e 
providencia, á fin de que puedan sa 
facer sus débitos durante ¿1 plazo 
24 horas; advirtiéddoles que de no 
rificarlo se procederá inmediatamt 
al embargo de todos sus bienes, se 
lando al efecto las fincas que han 
ser objeto de ejecución, y se expedí 
los oportunos mandamientos al Br, 
gistrador de la propiedad del part 
para la anotación preventiva del 1 
bargo»,

Nombre del contribuyente
N.° 342.—Bartolomé Mulet Alema

35*28 pesetas, Ig D
Así, pues, en cumplimiento de lo; 

ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del 
tículo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica y fija el p 
sente Edicto en los puntos de costu 
bre, firmando el Sr. Alcalde el du, 
cado del mismo para que surtan 
oportunos efectos.

Palma 11 Enero de 19J8,—El Age 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
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Núm, 1958
DEPOSITARIA DEL AYUNT .° DE ALARO

stre de 1917

de Cala
Peietai

| Núm 2329
| DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE ESPORLAS

Núm, 2359
DEPOSITARIA DEL AYUNI

L
•v

\« DE SELVA c 
f

itre de 1917
de Caja n

Pee* ti

CUENTA del segundo trime

Primera parte.—Cuenta
CUENTA del segundo trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeieUi

CUENTA del segundo trimei
Primera parte.—Cuenta

existencia en nn ael trimestre anterior. . . 777*87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 3132'25

Ca b g o................................8910'12
Data por pagos verificados en igual trimestre. » 

Éxisienoia para el trimestre que sigue. . . . 8910'12 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimesíre anterior. . . 4040'54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2587'84

Oa b q o.......................... 6578'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1012'98

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5565*40

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

axisiencia en nn ael trimestre anterior. . . 688Í “ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 27910 A 

. . . __ _ C
- . „ CfMo................................ 34702 V
Data por pagos verificados en igual trimestre. 30696 ¿

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 4195
| 1.----T

Segimda parte.—Cuenta por Conceptos A

INGRESOS .
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac mes 
en este 

trime: tre

TOTAL 
de las 

operaciories INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

»
>

1198'27 
» 
»
»
»

3971'52 
2151'75

Operaciones 
| en este 
' trimestre

TOTAL 
de las

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
an tenor

Operadonei 
en este 

trimestre

TOTÜ P 
de 1» €

operado £
"T*

431 V 
6281 £
1707 J

N 
» £
»
» V

26611

3503Í

966?
¡c 265'' 

1400'
1030' B 
1044" X 
3672; d
i6»; < 

e
6»7<' ó  
. w

l30843= 1

Propios, 
Montes................................ 
Impuestos.
Beneficencia,...................
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. ,, , , 
Extraordinarios, • , , , 
Resultas......................  .
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros..........................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Castos del Ayuntamiento. . 
Jolicia de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural, , , 

-Instrucción pública. . . , 
Beneficencia......................  
Obras públicas.................. 
Corrección pública. . . . 
Montes,..........................  
Cargas...............................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos....................... 
Resultas .......

Data pesetas.

»
>

35°‘oo
>
»
»
>

182'00
3912*86

» 
350'00

»
>
> -
>

2782'25

3
» 

700'00

>
>
>

l82‘00
6695'n

>

Propios..............................
Montes. ....... 
Impuestos............................ 
Beneficencia........................
Instrucción pública. . , . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas............................. 
Rec. para cubrir el déficit . . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , . . 
t olicia urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................  
Obras públicas . . , , . 
Corrección pública. . . . 
Montes.
Cargas......................   . .
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos........................ 
Resultas

Data pesetas. .

21‘ia 
»

300'37 
>
> 
>
»
»

2216*35

21‘l2 
>

1492'64 
»
»
»
>

3971'52
4368'10

>

Propios.
Montes.
Impuestos. ’...................
Beneficencia. , . , , 
Instrucción pública, , , 
Corrección pública. , , 
Extraordinarios, , . , 
Resultas . . . . , , 
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros. . . . . .

Cargo pesetas.

■ > 
5957'75 
1171*26

>
»
»
»
»
>
>

437'95 
324'45 
536'64

>
•
w
>
»

26611'46
»

27910'501 * 7129*01
4444'86 3132'25 7577‘n ■ 7315'54 2537'84 9853'38

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de S^uridad , , , 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública, , , , 
Beneficencia. -................... 
Obras públicas...................  
Corrección pública. , . , 
Montes  
Cargas, . ...................
Ob, de nueva construcción , 
Imprevistos. . ^ . . . 
Resultas....................... * *

Data pesetas.

» 
»
»
>
»
»
»

246'80
»
*

■ *
>

9669'24 
265*00

1400*00 
1030'00 
1044*90 
3672'46

169*45 
7170*80 
6174'93

»
»
*

1143'90 
»

85'00 
»

307'20 
1210'02
410*22

235'00 
»

215'65

» 
» 
>

* 
»

> 
»

1143'9° 
>

85'00 
>

367'20 
1210*02
4IO‘22

»
235'00 

»
215'65 

D
3666*99

>
w 
>

'S'oo
»
»

3240'00

2O‘OO
( "B

ao'oo

603*42
25*00

15'00
>
»

294'75

54'81
»

20‘00

603'42
25*00 

»
3O‘OO

>
»

3534'75

74'8: 
>3666'00’ 246'80 30596*78

> . . c 4287'98 En Selva á 30 de Junio de 1917.—El Depositario FraD^ c 
co Reus.—Conlorme,—El Secretario-Contador. Mateo f
-V.** B.°-Ei Alcalde, P. I , Gabriel Amer. j

, PALMA,—Eic v x l *-TiroGRÁrroA - 1.
, -1 1 - - -i .¿.0 ü 5

, En Alaró á 30 de Junio de 1917. -El De) ositario, Juan 
Pizá.—Contóme.—El Secretario interino-Conti.doi Lorenzo 
Homar,—V," B/—El Alcalde, Aiiguel Ordinas¡

En Esporlas á 10 de Julio de 1917,—El Depositario, Jaime 
Matas.—Conforme.— El Secretario-Contador, Juan Nadal— 
V.v B.°-E1 Alcalde, Tomás Mir,

M.C.D. 2022


